
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 80585
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CRISTIAN FELIPE AGUIRRE JARAMILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1002595972

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN FELIPE AGUIRRE JARAMILLO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1002595972 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

575692  27/OCT/2015  5230  10147789  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN
FELIPE AGUIRRE JARAMILLO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1002595972 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

575692  27/OCT/2015  5230  10147789  

VALOR TOTAL :  CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 80597
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: YURI ALEJANDRA MARTINEZ SERNA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1002670186

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YURI ALEJANDRA MARTINEZ SERNA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1002670186 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

368770  20/AGO/2015  107400  10082433  

301808  02/JUN/2016  344700  10498830  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YURI
ALEJANDRA MARTINEZ SERNA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1002670186 ), por las



siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

368770  20/AGO/2015  107400  10082433  

301808  02/JUN/2016  344700  10498830  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 80758
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: SILVA MONTIEL J
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1004344568

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  SILVA MONTIEL J identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA
 y N° 1004344568 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

540268  20/OCT/2015  85900  10137657  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SILVA
MONTIEL J identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1004344568 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

540268  20/OCT/2015  85900  10137657  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 81135
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JOSE AGAPITO CASTILLO ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1007679909

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE AGAPITO CASTILLO ANGEL identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1007679909 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

528002  14/OCT/2015  5080  10138086  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE
AGAPITO CASTILLO ANGEL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1007679909 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

528002  14/OCT/2015  5080  10138086  

VALOR TOTAL :  CINCO MIL OCHENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 81511
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ROBINSON  LOPEZ GOMEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1010175094

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ROBINSON  LOPEZ GOMEZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1010175094 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

584652  04/NOV/2015  171800  10157526  

3571  11/NOV/2015  3866100  10157525  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROBINSON
LOPEZ GOMEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1010175094 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

584652  04/NOV/2015  171800  10157526  

3571  11/NOV/2015  3866100  10157525  

VALOR TOTAL :  CUATRO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 82465
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: PABLO DAVID RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1012317974

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  PABLO DAVID RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1012317974 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

591805  05/NOV/2015  21500  10152066  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PABLO
DAVID RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1012317974 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

591805  05/NOV/2015  21500  10152066  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 85368
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CRISTIAN ENRIQUE AVENDAÑO RIVERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013649319

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN ENRIQUE AVENDAÑO RIVERA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013649319 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

515575  09/OCT/2015  21500  10138475  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN
ENRIQUE AVENDAÑO RIVERA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013649319 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

515575  09/OCT/2015  21500  10138475  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 85479
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: VILLARREAL GONZ

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1013655923

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  VILLARREAL GONZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1013655923 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

587971  05/NOV/2015  85900  10150204  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VILLARREAL
GONZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1013655923 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

587971  05/NOV/2015  85900  10150204  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 85875
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LUIS ALBERTO SUAREZ PINZON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1014185424

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALBERTO SUAREZ PINZON identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1014185424 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

547672  22/OCT/2015  85900  10148733  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS
ALBERTO SUAREZ PINZON identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1014185424 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

547672  22/OCT/2015  85900  10148733  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 79977
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ROGER DOBALL LINARES ZAPATA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 101541587

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ROGER DOBALL LINARES ZAPATA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 101541587 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

510040  07/OCT/2015  85900  10113420  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROGER
DOBALL LINARES ZAPATA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 101541587 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

510040  07/OCT/2015  85900  10113420  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 88163
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LUIS DAVID ESPINOSA SALGADO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1015452438

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS DAVID ESPINOSA SALGADO identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1015452438 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

530938  15/OCT/2015  85900  10140185  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS DAVID
ESPINOSA SALGADO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015452438 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

530938  15/OCT/2015  85900  10140185  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 88233
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: YEFERSON QUITORA DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1015460246

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YEFERSON QUITORA DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1015460246 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

498809  01/OCT/2015  21500  10127583  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEFERSON
QUITORA DIAZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015460246 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

498809  01/OCT/2015  21500  10127583  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 88234
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: REYBER ANDRES BENITEZ ALFONSO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1015460250

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  REYBER ANDRES BENITEZ ALFONSO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015460250 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

546240  22/OCT/2015  21500  10148922  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) REYBER
ANDRES BENITEZ ALFONSO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015460250 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

546240  22/OCT/2015  21500  10148922  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 88280
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: WILLMER MORENO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1015465354

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLMER MORENO LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1015465354 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

557003  27/OCT/2015  85900  10136294  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLMER
MORENO LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015465354 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

557003  27/OCT/2015  85900  10136294  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 88299
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ALDEMAR PINEDA GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1015468771

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ALDEMAR PINEDA GUERRERO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1015468771 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

542148  20/OCT/2015  85900  10137363  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALDEMAR
PINEDA GUERRERO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1015468771 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

542148  20/OCT/2015  85900  10137363  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 88467
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ANDRES FELIPE MELO DONATO0
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016003924

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FELIPE MELO DONATO0 identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1016003924 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

550283  22/OCT/2015  21500  10124814  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES
FELIPE MELO DONATO0 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016003924 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

550283  22/OCT/2015  21500  10124814  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 88972
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: HAROLD ALBERTO CUELLAR ZUNIGA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016038471

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  HAROLD ALBERTO CUELLAR ZUNIGA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016038471 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

514237  08/OCT/2015  85900  10122484  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HAROLD
ALBERTO CUELLAR ZUNIGA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016038471 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

514237  08/OCT/2015  85900  10122484  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 89410
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LUIS ARNULFO BOHORQUEZ PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1016074930

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ARNULFO BOHORQUEZ PEREZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016074930 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

494429  30/SEP/2015  85900  10115101  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS
ARNULFO BOHORQUEZ PEREZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1016074930 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

494429  30/SEP/2015  85900  10115101  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 89606
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ANDRES FELIPE TRASLAVIÑA GIRALDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1017177203

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ANDRES FELIPE TRASLAVIÑA GIRALDO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1017177203 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

526775  14/OCT/2015  21500  10138085  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANDRES
FELIPE TRASLAVIÑA GIRALDO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1017177203 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

526775  14/OCT/2015  21500  10138085  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 90330
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: DAVID ALEJANDRO SILVA PALACIOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018458071

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVID ALEJANDRO SILVA PALACIOS identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018458071 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

561081  28/OCT/2015  322200  10092047  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVID
ALEJANDRO SILVA PALACIOS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018458071 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

561081  28/OCT/2015  322200  10092047  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 90418
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: NOE LEONARDO SANCHEZ VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1018466683

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  NOE LEONARDO SANCHEZ VARGAS identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018466683 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523791  13/OCT/2015  19070  10137328  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NOE
LEONARDO SANCHEZ VARGAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1018466683 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523791  13/OCT/2015  19070  10137328  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y NUEVE MIL SETENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 91982
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: DAVILA LINARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1019097527

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DAVILA LINARES identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA
 y N° 1019097527 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

534732  16/OCT/2015  21500  10136202  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DAVILA
LINARES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019097527 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

534732  16/OCT/2015  21500  10136202  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 92123
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: GRADY ALEJANDRO RODRINGUEZ PINTO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1019112348

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GRADY ALEJANDRO RODRINGUEZ PINTO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019112348 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

546175  21/OCT/2015  85900  10145227  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GRADY
ALEJANDRO RODRINGUEZ PINTO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019112348 ), por
las siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

546175  21/OCT/2015  85900  10145227  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 92237
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: HARRINSON STIVEN VARGAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1019130598

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  HARRINSON STIVEN VARGAS identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1019130598 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

531965  15/OCT/2015  21500  10138089  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HARRINSON
STIVEN VARGAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1019130598 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

531965  15/OCT/2015  21500  10138089  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 93250
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CRISTIAN DAVID SOTO GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1020783020

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN DAVID SOTO GONZALEZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1020783020 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

683405  24/DIC/2015  68480  10329233  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN
DAVID SOTO GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1020783020 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

683405  24/DIC/2015  68480  10329233  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 93612
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MARIA ACUÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1021569667

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ACUÑA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y
N° 1021569667 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

502477  02/OCT/2015  21500  10125353  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA
ACUÑA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1021569667 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

502477  02/OCT/2015  21500  10125353  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 95368
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: BUITRAGO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022927620

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  BUITRAGO LOPEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA
 y N° 1022927620 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

511708  07/OCT/2015  21500  10128316  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BUITRAGO
LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022927620 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

511708  07/OCT/2015  21500  10128316  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 95679
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: BRIAN URIEL QUINTERO CAMPUZANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1022944416

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  BRIAN URIEL QUINTERO CAMPUZANO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022944416 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

605780  24/NOV/2015  1350  10318962  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRIAN URIEL
QUINTERO CAMPUZANO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1022944416 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

605780  24/NOV/2015  1350  10318962  

VALOR TOTAL :  UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 96639
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: KAROLD LOZADA RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023001724

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  KAROLD LOZADA RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1023001724 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

487678  29/SEP/2015  21500  8146210  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) KAROLD
LOZADA RUIZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023001724 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

487678  29/SEP/2015  21500  8146210  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 96879
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CRISTIAN ALEXIS RODRIGUEZ MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023021879

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN ALEXIS RODRIGUEZ MARTINEZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023021879 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

547459  22/OCT/2015  85900  10142668  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN
ALEXIS RODRIGUEZ MARTINEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023021879 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

547459  22/OCT/2015  85900  10142668  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 97125
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: YEISON JAVIER GONZALEZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023869052

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YEISON JAVIER GONZALEZ DIAZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1023869052 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

517067  14/OCT/2015  322200  10299586  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEISON
JAVIER GONZALEZ DIAZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023869052 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

517067  14/OCT/2015  322200  10299586  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 97959
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: TIRIA DIAZ CRIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023907466

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  TIRIA DIAZ CRIS identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y
N° 1023907466 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

554795  26/OCT/2015  85900  10087951  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) TIRIA DIAZ
CRIS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023907466 ), por las siguientes sumas de dinero
y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

554795  26/OCT/2015  85900  10087951  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 98704
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JUAN C CORREA SARRIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1023955756

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN C CORREA SARRIA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1023955756 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523877  13/OCT/2015  10700  10137442  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN C
CORREA SARRIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1023955756 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523877  13/OCT/2015  10700  10137442  

VALOR TOTAL :  DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 99831
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CRISTIAN DANIEL MALAVER AGUDELO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024515925

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN DANIEL MALAVER AGUDELO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024515925 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

511762  08/OCT/2015  322200  10126067  

779736  28/ENE/2016  171800  10217340  

281273  03/JUN/2016  344700  10500702  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto



Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN
DANIEL MALAVER AGUDELO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024515925 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

511762  08/OCT/2015  322200  10126067  

779736  28/ENE/2016  171800  10217340  

281273  03/JUN/2016  344700  10500702  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 100756
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JHON CAMILO ESPAÑOL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1024578560

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON CAMILO ESPAÑOL identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1024578560 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

530968  15/OCT/2015  85900  10132668  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON CAMILO
ESPAÑOL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1024578560 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

530968  15/OCT/2015  85900  10132668  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 101028
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LUIS ENRIQUE VALENCIA VALENTIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026261927

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ENRIQUE VALENCIA VALENTIN identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026261927 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

539046  20/OCT/2015  85900  10095215  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ENRIQUE
VALENCIA VALENTIN identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026261927 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

539046  20/OCT/2015  85900  10095215  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 101296
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JORGE LUIS ALVAREZ MANCILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026276050

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LUIS ALVAREZ MANCILLA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1026276050 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

534041  16/OCT/2015  8830  10136752  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LUIS
ALVAREZ MANCILLA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026276050 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

534041  16/OCT/2015  8830  10136752  

VALOR TOTAL :  OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 101749
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CHRISTIAN GIOVANNI MERCHAN CRUZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026559537

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CHRISTIAN GIOVANNI MERCHAN CRUZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026559537 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

536053  19/OCT/2015  644400  10141636  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CHRISTIAN
GIOVANNI MERCHAN CRUZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026559537 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

536053  19/OCT/2015  644400  10141636  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 102030
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: YONATAN DAVID BAQUERO RUBIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1026575155

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YONATAN DAVID BAQUERO RUBIO identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1026575155 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

529333  14/OCT/2015  322200  10140181  

658206  09/DIC/2015  322200  10155042  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YONATAN
DAVID BAQUERO RUBIO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1026575155 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

529333  14/OCT/2015  322200  10140181  

658206  09/DIC/2015  322200  10155042  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103754
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: BRYAN ESTRADA JIMENEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030607740

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  BRYAN ESTRADA JIMENEZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1030607740 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523202  09/OCT/2015  21500  10134463  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRYAN
ESTRADA JIMENEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030607740 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523202  09/OCT/2015  21500  10134463  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103828
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JHONATAN STIVENS DAZA VASQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030612545

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JHONATAN STIVENS DAZA VASQUEZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030612545 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

585047  04/NOV/2015  21500  10153443  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHONATAN
STIVENS DAZA VASQUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030612545 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

585047  04/NOV/2015  21500  10153443  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 103888
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LEONARDO GIOVANN URREGO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030616143

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONARDO GIOVANN URREGO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1030616143 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523651  09/OCT/2015  85900  10137433  

134754  11/ABR/2016  114900  10461787  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONARDO
GIOVANN URREGO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030616143 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523651  09/OCT/2015  85900  10137433  

134754  11/ABR/2016  114900  10461787  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 104045
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MAYERLI STEPHANIE ROMERO TEUTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030624865

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MAYERLI STEPHANIE ROMERO TEUTA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030624865 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

513680  08/OCT/2015  21500  10121167  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAYERLI
STEPHANIE ROMERO TEUTA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030624865 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

513680  08/OCT/2015  21500  10121167  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 104060
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: YEIMIS LEONARDO AGUILERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030625860

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YEIMIS LEONARDO AGUILERA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1030625860 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

585001  04/NOV/2015  21500  10148759  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YEIMIS
LEONARDO AGUILERA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030625860 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

585001  04/NOV/2015  21500  10148759  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 104448
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: TIBERIO TRUJILLO NIETO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1030654874

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  TIBERIO TRUJILLO NIETO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1030654874 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

18690  26/FEB/2016  23000  10226760  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) TIBERIO
TRUJILLO NIETO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1030654874 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

18690  26/FEB/2016  23000  10226760  

VALOR TOTAL :  VEINTITRES MIL PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 105039
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: CANO ALVAREZ FA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031139444

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CANO ALVAREZ FA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1031139444 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

546850  22/OCT/2015  21500  10135684  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CANO
ALVAREZ FA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031139444 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

546850  22/OCT/2015  21500  10135684  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 105117
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CARDOZO OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1031142939

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CARDOZO OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA
 y N° 1031142939 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

541962  20/OCT/2015  85900  10142641  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARDOZO
OSPINA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1031142939 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

541962  20/OCT/2015  85900  10142641  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108135
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: EDWARD DAVID TORRES MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033696406

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWARD DAVID TORRES MORALES identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033696406 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

526197  14/OCT/2015  644400  10133280  

526278  14/OCT/2015  171800  10133279  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWARD
DAVID TORRES MORALES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033696406 ), por las



siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

526197  14/OCT/2015  644400  10133280  

526278  14/OCT/2015  171800  10133279  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 108765
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: NOVOA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033730161

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  NOVOA MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA
 y N° 1033730161 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

584864  04/NOV/2015  21500  10153527  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NOVOA
MARTINEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033730161 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

584864  04/NOV/2015  21500  10153527  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 109708
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: BRANDON NICOLAS OSPINA FARFAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033772328

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  BRANDON NICOLAS OSPINA FARFAN identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033772328 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

371239  20/AGO/2015  107400  10078052  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRANDON
NICOLAS OSPINA FARFAN identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033772328 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

371239  20/AGO/2015  107400  10078052  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 109862
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JOSE DAWBER GSAS AREA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033782280

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DAWBER GSAS AREA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1033782280 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

499519  01/OCT/2015  21500  10118786  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE
DAWBER GSAS AREA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033782280 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

499519  01/OCT/2015  21500  10118786  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 110030
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: YESENIA  MORA CRUZ

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1033794765

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YESENIA  MORA CRUZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1033794765 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

585069  04/NOV/2015  21500  10144071  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YESENIA
MORA CRUZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1033794765 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

585069  04/NOV/2015  21500  10144071  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 110136
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CRISTIAN MARENTES MUÑOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1035757556

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CRISTIAN MARENTES MUÑOZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1035757556 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

491328  29/SEP/2015  85900  10126342  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CRISTIAN
MARENTES MUÑOZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1035757556 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

491328  29/SEP/2015  85900  10126342  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 110745
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JULIO HERNANDEZ HERRERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1049647854

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO HERNANDEZ HERRERA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1049647854 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

581204  30/OCT/2015  21500  10152038  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO
HERNANDEZ HERRERA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1049647854 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

581204  30/OCT/2015  21500  10152038  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 80034
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: EDWIN MORALES OLIVARES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 105424426

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  EDWIN MORALES OLIVARES identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 105424426 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

554686  26/OCT/2015  85900  10136293  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EDWIN
MORALES OLIVARES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 105424426 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

554686  26/OCT/2015  85900  10136293  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 111298
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: BRIAN HUMBERTO EBRATT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1054504160

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  BRIAN HUMBERTO EBRATT identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1054504160 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

534017  16/OCT/2015  21500  10129168  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BRIAN
HUMBERTO EBRATT identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1054504160 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

534017  16/OCT/2015  21500  10129168  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 111327
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: ELKIN ANDRES LEON

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1054552864

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ELKIN ANDRES LEON identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1054552864 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

495775  30/SEP/2015  85900  10118392  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELKIN
ANDRES LEON identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1054552864 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

495775  30/SEP/2015  85900  10118392  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 80043
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JMONFER FAIN SOLANO MONO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 107188569

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JMONFER FAIN SOLANO MONO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 107188569 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

587728  05/NOV/2015  21500  10132621  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JMONFER
FAIN SOLANO MONO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 107188569 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

587728  05/NOV/2015  21500  10132621  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 113712
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JOSE LUIS HINESTROZA MOSQUERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1072648041

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE LUIS HINESTROZA MOSQUERA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1072648041 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

535309  16/OCT/2015  85900  10124966  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE LUIS
HINESTROZA MOSQUERA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1072648041 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

535309  16/OCT/2015  85900  10124966  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 114015
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: FREDY ESTUPIÑAN CASTRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1073172008

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  FREDY ESTUPIÑAN CASTRO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1073172008 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

498986  02/OCT/2015  21500  10128299  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FREDY
ESTUPIÑAN CASTRO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1073172008 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

498986  02/OCT/2015  21500  10128299  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115065
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: AVENDAÑO ONTIBO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075624970

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  AVENDAÑO ONTIBO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1075624970 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

589542  05/NOV/2015  21500  10128326  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) AVENDAÑO
ONTIBO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075624970 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

589542  05/NOV/2015  21500  10128326  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 125803
FECHA DEL ACTO: 05/SEP/2017

NOMBRE: JOHN DEIVI RAMIREZ PARRA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1075659906

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOHN DEIVI RAMIREZ PARRA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1075659906 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3164  20/FEB/2015  201375  7922987  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOHN DEIVI
RAMIREZ PARRA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1075659906 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3164  20/FEB/2015  201375  7922987  

VALOR TOTAL :  DOSCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115376
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LEIZON ANTONIO HEREDIA ROMAÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1077440299

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LEIZON ANTONIO HEREDIA ROMAÑA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1077440299 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

587588  05/NOV/2015  322200  10154992  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEIZON
ANTONIO HEREDIA ROMAÑA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1077440299 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

587588  05/NOV/2015  322200  10154992  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115568
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LEIDY JAZMIN AGUIRRE RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1079262456

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LEIDY JAZMIN AGUIRRE RODRIGUEZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1079262456 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

607632  24/NOV/2015  322200  10321535  

696841  24/DIC/2015  322200  10332268  

807848  19/FEB/2016  322200  10354826  

811715  19/FEB/2016  322200  10357791  

183969  04/MAY/2016  344700  10390006  

288890  17/JUN/2016  344700  10408930  

424610  29/JUL/2016  344700  10435163  



514253  22/AGO/2016  344700  10445503  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEIDY JAZMIN
AGUIRRE RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1079262456 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

607632  24/NOV/2015  322200  10321535  

696841  24/DIC/2015  322200  10332268  

807848  19/FEB/2016  322200  10354826  

811715  19/FEB/2016  322200  10357791  

183969  04/MAY/2016  344700  10390006  

288890  17/JUN/2016  344700  10408930  

424610  29/JUL/2016  344700  10435163  

514253  22/AGO/2016  344700  10445503  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto



en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115693
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JOSE AGUSTIN AVILA MARTINEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1081761128

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE AGUSTIN AVILA MARTINEZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1081761128 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

511086  07/OCT/2015  85900  10132431  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE
AGUSTIN AVILA MARTINEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1081761128 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

511086  07/OCT/2015  85900  10132431  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115861
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: GERARDO  VARGAS RUIZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1083885366

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GERARDO  VARGAS RUIZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1083885366 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

492563  29/SEP/2015  4520  10126875  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERARDO
VARGAS RUIZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1083885366 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

492563  29/SEP/2015  4520  10126875  

VALOR TOTAL :  CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115950
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JORGE LUIS PEREZ VITAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1085225844

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE LUIS PEREZ VITAL identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1085225844 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

589950  03/NOV/2015  85900  10155428  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE LUIS
PEREZ VITAL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1085225844 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

589950  03/NOV/2015  85900  10155428  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 116167
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JHON GRISALES SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1088337588

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON GRISALES SALAZAR identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1088337588 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

540577  20/OCT/2015  85900  10107714  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON
GRISALES SALAZAR identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1088337588 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

540577  20/OCT/2015  85900  10107714  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 117306
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: DELGADO SANCHEZ

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1104705733

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DELGADO SANCHEZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1104705733 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

534718  16/OCT/2015  85900  10136995  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DELGADO
SANCHEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1104705733 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

534718  16/OCT/2015  85900  10136995  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 120366
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: RAAFAEL ANDRES CARVAJAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11056725509

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  RAAFAEL ANDRES CARVAJAL identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 11056725509 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

556809  26/OCT/2015  85900  10137109  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RAAFAEL
ANDRES CARVAJAL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11056725509 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

556809  26/OCT/2015  85900  10137109  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 117808
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MANUEL FERNANDO ORJUELA RUBIANO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1109265350

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MANUEL FERNANDO ORJUELA RUBIANO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1109265350 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523893  13/OCT/2015  85900  10137451  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MANUEL
FERNANDO ORJUELA RUBIANO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1109265350 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523893  13/OCT/2015  85900  10137451  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 118314
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: VICTORIA CISNDI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1111746298

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  VICTORIA CISNDI identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y
N° 1111746298 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

529659  15/OCT/2015  85900  10095197  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VICTORIA
CISNDI identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1111746298 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

529659  15/OCT/2015  85900  10095197  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 7377
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: WILLIAM  ROBELTO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11188368

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM  ROBELTO RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 11188368 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

560406  28/OCT/2015  171800  10145679  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM
ROBELTO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11188368 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

560406  28/OCT/2015  171800  10145679  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 119466
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MIGUEL ANGEL JOJOA PEÑA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1124848523

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MIGUEL ANGEL JOJOA PEÑA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1124848523 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

553773  26/OCT/2015  85900  10145957  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIGUEL
ANGEL JOJOA PEÑA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1124848523 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

553773  26/OCT/2015  85900  10145957  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 119697
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ROBINSON VILLAMIL RONDON 26
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1130563031

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ROBINSON VILLAMIL RONDON 26 identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1130563031 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

553023  26/OCT/2015  21500  10141255  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROBINSON
VILLAMIL RONDON 26 identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1130563031 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

553023  26/OCT/2015  21500  10141255  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 8365
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: SHANA DIAZ MORA

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 11418782

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  SHANA DIAZ MORA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 11418782 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

555244  26/OCT/2015  85900  10132808  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) SHANA DIAZ
MORA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 11418782 ), por las siguientes sumas de dinero
y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

555244  26/OCT/2015  85900  10132808  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 8919
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ARTURO  VELASCO SAMBONI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 12144765

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ARTURO  VELASCO SAMBONI identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 12144765 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

522362  09/OCT/2015  85900  10136980  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARTURO
VELASCO SAMBONI identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 12144765 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

522362  09/OCT/2015  85900  10136980  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 120242
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MARQUEZ JIMENEZ ISRAEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1233488668

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARQUEZ JIMENEZ ISRAEL identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 1233488668 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

503119  05/OCT/2015  85900  10131843  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARQUEZ
JIMENEZ ISRAEL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1233488668 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

503119  05/OCT/2015  85900  10131843  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 115601
FECHA DEL ACTO: 06/JUL/2018

NOMBRE: JUAN MARTIN VELASQUEZ ROMAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 1335279727

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN MARTIN VELASQUEZ ROMAN identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 1335279727 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

557419  27/OCT/2015  322200  10141656  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN MARTIN
VELASQUEZ ROMAN identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 1335279727 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

557419  27/OCT/2015  322200  10141656  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 9719
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MAURICIO  RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 13761274

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO  RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 13761274 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

542776  21/OCT/2015  85900  10143931  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO
RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 13761274 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

542776  21/OCT/2015  85900  10143931  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 10984
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: DIEGO  RAMIREZ CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 16212990

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DIEGO  RAMIREZ CORTES identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 16212990 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

540176  20/OCT/2015  644400  10112279  

540284  20/OCT/2015  107400  10112282  

540716  20/OCT/2015  644400  10112280  

540718  20/OCT/2015  322200  10112281  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE



ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DIEGO
RAMIREZ CORTES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16212990 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

540176  20/OCT/2015  644400  10112279  

540284  20/OCT/2015  107400  10112282  

540716  20/OCT/2015  644400  10112280  

540718  20/OCT/2015  322200  10112281  

VALOR TOTAL :  UN MILLON SETECIENTOS DIEZ Y OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 9991
FECHA DEL ACTO: 06/JUL/2018

NOMBRE: LUIS FERNANDO VELASQUEZ ATOY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 16712439

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS FERNANDO VELASQUEZ ATOY identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16712439 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

14529  13/JUL/2015  161100  10101222  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS
FERNANDO VELASQUEZ ATOY identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 16712439 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

14529  13/JUL/2015  161100  10101222  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 11419
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: EFRAIN  GONZALEZ HERNANDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17019035

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  EFRAIN  GONZALEZ HERNANDEZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 17019035 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

519891  14/OCT/2015  322200  10302709  

181912  04/MAY/2016  344700  10387452  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) EFRAIN
GONZALEZ HERNANDEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17019035 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

519891  14/OCT/2015  322200  10302709  

181912  04/MAY/2016  344700  10387452  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 12577
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: DUBEIMAR  QUIROGA CAMPOS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 17418279

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DUBEIMAR  QUIROGA CAMPOS identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 17418279 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

513390  06/OCT/2015  322200  10131032  

12649  19/ABR/2016  344700  10499984  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DUBEIMAR
QUIROGA CAMPOS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 17418279 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

513390  06/OCT/2015  322200  10131032  

12649  19/ABR/2016  344700  10499984  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 13337
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ELEAZAR  CALVO ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19086564

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ELEAZAR  CALVO ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 19086564 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

503378  05/OCT/2015  53600  10118405  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ELEAZAR
CALVO ROJAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19086564 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

503378  05/OCT/2015  53600  10118405  

VALOR TOTAL :  CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 13375
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: RIGOBERTO  CARDENAS BERNAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19091846

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  RIGOBERTO  CARDENAS BERNAL identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 19091846 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

569071  03/NOV/2015  56240  10313081  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RIGOBERTO
CARDENAS BERNAL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19091846 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

569071  03/NOV/2015  56240  10313081  

VALOR TOTAL :  CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 13430
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MAURICIO ANTONIO GRILLO CORTES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19100512

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MAURICIO ANTONIO GRILLO CORTES identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19100512 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

684676  24/DIC/2015  322200  10325392  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MAURICIO
ANTONIO GRILLO CORTES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19100512 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

684676  24/DIC/2015  322200  10325392  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 14395
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MARIO  AYALA FAJARDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19219353

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIO  AYALA FAJARDO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 19219353 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

520240  14/OCT/2015  322200  10302454  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIO
AYALA FAJARDO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19219353 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

520240  14/OCT/2015  322200  10302454  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 14791
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LUIS CARLOS SANCHEZ VECINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19260447

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS CARLOS SANCHEZ VECINO identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 19260447 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

613060  24/NOV/2015  322200  10317284  

669811  22/DIC/2015  322200  10340407  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS CARLOS
SANCHEZ VECINO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19260447 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

613060  24/NOV/2015  322200  10317284  

669811  22/DIC/2015  322200  10340407  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 14995
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ANSELMO  BECERRA MUNOZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19276342

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ANSELMO  BECERRA MUNOZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 19276342 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

587377  05/NOV/2015  322200  10152954  

719486  05/ENE/2016  21500  10194013  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANSELMO
BECERRA MUNOZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19276342 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

587377  05/NOV/2015  322200  10152954  

719486  05/ENE/2016  21500  10194013  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 15422
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CESAR DIMAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19310208

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CESAR DIMAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19310208 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

572361  03/NOV/2015  80600  10313906  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CESAR
DIMAS RODRIGUEZ RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19310208 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

572361  03/NOV/2015  80600  10313906  

VALOR TOTAL :  OCHENTA MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 16505
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JOSE ALONSO NAVARRO MORENO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19392919

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALONSO NAVARRO MORENO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19392919 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

573498  03/NOV/2015  322200  10311081  

224030  19/MAY/2016  344700  10393697  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE
ALONSO NAVARRO MORENO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19392919 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

573498  03/NOV/2015  322200  10311081  

224030  19/MAY/2016  344700  10393697  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 18047
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ALIRIO  ACOSTA AREVALO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 19495552

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ALIRIO  ACOSTA AREVALO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 19495552 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

587121  05/NOV/2015  42900  10135809  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALIRIO
ACOSTA AREVALO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 19495552 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

587121  05/NOV/2015  42900  10135809  

VALOR TOTAL :  CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 19772
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: RITA BEATRIZ SILVA REYES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 24149131

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  RITA BEATRIZ SILVA REYES identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 24149131 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

570580  03/NOV/2015  322200  10305749  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RITA BEATRIZ
SILVA REYES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 24149131 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

570580  03/NOV/2015  322200  10305749  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 20060
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MARGARITA DEL CARMEN AVILA NAVARRO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 26138650

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARGARITA DEL CARMEN AVILA NAVARRO identif icado(s)
con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 26138650 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

561482  23/OCT/2015  21500  10145642  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARGARITA
DEL CARMEN AVILA NAVARRO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 26138650 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

561482  23/OCT/2015  21500  10145642  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 1191
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CARLOS EDUARDO PEREZ GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 2972218

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS EDUARDO PEREZ GARCIA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 2972218 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

498276  01/OCT/2015  21500  10128463  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS
EDUARDO PEREZ GARCIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 2972218 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

498276  01/OCT/2015  21500  10128463  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 1551
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ARMANDO  MOLINA MOLINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3069800

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ARMANDO  MOLINA MOLINA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 3069800 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

558388  27/OCT/2015  644400  10134780  

558391  27/OCT/2015  171800  10134781  

8974  23/FEB/2016  183900  10234846  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARMANDO



MOLINA MOLINA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3069800 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

558388  27/OCT/2015  644400  10134780  

558391  27/OCT/2015  171800  10134781  

8974  23/FEB/2016  183900  10234846  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 1834
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JUAN CARLOS DONCEL RAMIREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 3150743

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS DONCEL RAMIREZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 3150743 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

495015  01/OCT/2015  78620  8217955  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN
CARLOS DONCEL RAMIREZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 3150743 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

495015  01/OCT/2015  78620  8217955  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 22340
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ENERIDA DEL SOCORRO MENDOZA ALDANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 39416167

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ENERIDA DEL SOCORRO MENDOZA ALDANA identif icado(s)
con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39416167 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

514436  08/OCT/2015  21500  10137425  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ENERIDA DEL
SOCORRO MENDOZA ALDANA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 39416167 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

514436  08/OCT/2015  21500  10137425  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 123482
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: FRANCISCO MANUEL BERMUDEZ RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE EXTRANJERIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 430614

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  FRANCISCO MANUEL BERMUDEZ RODRIGUEZ identif icado(s)
con CEDULA DE EXTRANJERIA y N° 430614 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523753  13/OCT/2015  10700  10138082  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FRANCISCO
MANUEL BERMUDEZ RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE EXTRANJERIA y N° 430614 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523753  13/OCT/2015  10700  10138082  

VALOR TOTAL :  DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 3221
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ABRAHAM  VIATELA BERMUDEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 4309573

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ABRAHAM  VIATELA BERMUDEZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 4309573 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

564571  03/NOV/2015  322200  10315287  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ABRAHAM
VIATELA BERMUDEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 4309573 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

564571  03/NOV/2015  322200  10315287  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 123519
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: BARRY  MAKSIMOV

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE EXTRANJERIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 463066

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  BARRY  MAKSIMOV identif icado(s) con CEDULA DE
EXTRANJERIA y N° 463066 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

518014  14/OCT/2015  322200  10303888  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BARRY
MAKSIMOV identif icado con ( CEDULA DE EXTRANJERIA y N° 463066 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

518014  14/OCT/2015  322200  10303888  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 29069
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: OLGA MARIA ORTEGA ROJAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 51982237

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  OLGA MARIA ORTEGA ROJAS identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 51982237 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

689279  24/DIC/2015  322200  10328261  

336593  05/JUL/2016  344700  10441323  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OLGA MARIA
ORTEGA ROJAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 51982237 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

689279  24/DIC/2015  322200  10328261  

336593  05/JUL/2016  344700  10441323  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 44188
FECHA DEL ACTO: 24/MAY/2019

NOMBRE: MARIA CRISTINA LOPEZ BETANCOURT
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52263188

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA CRISTINA LOPEZ BETANCOURT identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52263188 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

528240  21/MAY/2019  414100  23261273  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA
CRISTINA LOPEZ BETANCOURT identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52263188 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

528240  21/MAY/2019  414100  23261273  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 32065
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: INGRID VIVIANA CASTANEDA PEREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52367998

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  INGRID VIVIANA CASTANEDA PEREZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52367998 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

574371  03/NOV/2015  322200  10308707  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) INGRID
VIVIANA CASTANEDA PEREZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52367998 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

574371  03/NOV/2015  322200  10308707  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 33561
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MARIA ESPERANZA PRIETO CHUNZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52562321

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MARIA ESPERANZA PRIETO CHUNZA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52562321 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

545091  20/OCT/2015  21500  10139515  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MARIA
ESPERANZA PRIETO CHUNZA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52562321 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

545091  20/OCT/2015  21500  10139515  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 34735
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ANGELA CONSTANZA HERNANDEZ CAICEDO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52805590

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ANGELA CONSTANZA HERNANDEZ CAICEDO identif icado(s)
con CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52805590 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en
firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

687414  24/DIC/2015  322200  10325880  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ANGELA
CONSTANZA HERNANDEZ CAICEDO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52805590 ), por
las siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

687414  24/DIC/2015  322200  10325880  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 50039
FECHA DEL ACTO: 24/MAY/2019

NOMBRE: CLAUDIA YURANY MARTIN BABATIVA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 52850944

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CLAUDIA YURANY MARTIN BABATIVA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52850944 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

539050  21/MAY/2019  414100  23250296  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CLAUDIA
YURANY MARTIN BABATIVA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 52850944 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

539050  21/MAY/2019  414100  23250296  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 4247
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JULIO  BEJARANO VICTOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6006870

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JULIO  BEJARANO VICTOR identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 6006870 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

567191  03/NOV/2015  322200  10306854  

261417  02/JUN/2016  344700  10407989  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JULIO
BEJARANO VICTOR identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6006870 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

567191  03/NOV/2015  322200  10306854  

261417  02/JUN/2016  344700  10407989  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 4341
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JOSE ULDER CAMILO CAMILO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 6098309

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ULDER CAMILO CAMILO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 6098309 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

590942  09/NOV/2015  85900  10085553  

679832  16/DIC/2015  21500  10106421  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE ULDER
CAMILO CAMILO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 6098309 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

590942  09/NOV/2015  85900  10085553  

679832  16/DIC/2015  21500  10106421  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54221
FECHA DEL ACTO: 24/MAY/2019

NOMBRE: LUZ NELLY CHICO CAPERA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 65730367

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUZ NELLY CHICO CAPERA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 65730367 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

584997  23/MAY/2019  27600  23282936  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUZ NELLY
CHICO CAPERA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 65730367 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

584997  23/MAY/2019  27600  23282936  

VALOR TOTAL :  VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 6482
FECHA DEL ACTO: 24/MAY/2019

NOMBRE: WILLIAM CONTRERAS RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7011473

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM CONTRERAS RODRIGUEZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 7011473 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

68781  14/FEB/2019  220800  22662592  

719  19/ENE/2019  828100  22662593  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM
CONTRERAS RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7011473 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

68781  14/FEB/2019  220800  22662592  

719  19/ENE/2019  828100  22662593  

VALOR TOTAL :  UN MILLON CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 38309
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ALBEIRO  LAGARE PERALTA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 71242127

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ALBEIRO  LAGARE PERALTA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 71242127 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

495385  30/SEP/2015  85900  10127577  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALBEIRO
LAGARE PERALTA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 71242127 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

495385  30/SEP/2015  85900  10127577  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 38546
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: GUTIERREZ GARCI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72022880

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GUTIERREZ GARCI identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA
 y N° 72022880 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

592530  09/NOV/2015  85900  10159079  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUTIERREZ
GARCI identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72022880 ), por las siguientes sumas de dinero
y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

592530  09/NOV/2015  85900  10159079  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 38686
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JORGE ALBERTO MOLINA MORA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72236555

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ALBERTO MOLINA MORA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 72236555 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

532258  15/OCT/2015  85900  10124001  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE
ALBERTO MOLINA MORA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72236555 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

532258  15/OCT/2015  85900  10124001  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 38731
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JORGE DAVID CARDONA BLANQUICET
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 72269892

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE DAVID CARDONA BLANQUICET identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72269892 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

501208  05/OCT/2015  21500  10127670  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE DAVID
CARDONA BLANQUICET identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 72269892 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

501208  05/OCT/2015  21500  10127670  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 5268
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JOSE ALDEMAR ALFONSO PANADERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7314355

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE ALDEMAR ALFONSO PANADERO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7314355 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

506022  05/OCT/2015  65780  10102110  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE
ALDEMAR ALFONSO PANADERO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7314355 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

506022  05/OCT/2015  65780  10102110  

VALOR TOTAL :  SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 38987
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JORGE  CASTILLO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 73194572

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE  CASTILLO identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA
 y N° 73194572 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

559155  28/OCT/2015  322200  10147530  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE
CASTILLO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 73194572 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

559155  28/OCT/2015  322200  10147530  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 39192
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CARLOS EDUARDO CALDERON VELANDIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 74187330

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS EDUARDO CALDERON VELANDIA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74187330 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

530571  08/OCT/2015  75162  10137577  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS
EDUARDO CALDERON VELANDIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74187330 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

530571  08/OCT/2015  75162  10137577  

VALOR TOTAL :  SETENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 39335
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ASDRUBAL  CARO ABRIL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 74321861

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ASDRUBAL  CARO ABRIL identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 74321861 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

555506  27/OCT/2015  10700  10149386  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ASDRUBAL
CARO ABRIL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 74321861 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

555506  27/OCT/2015  10700  10149386  

VALOR TOTAL :  DIEZ MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 5441
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JOSE FRANCISCO GONZALEZ ROSAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7504978

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE FRANCISCO GONZALEZ ROSAS identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7504978 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

541958  20/OCT/2015  85900  10142640  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE
FRANCISCO GONZALEZ ROSAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 7504978 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

541958  20/OCT/2015  85900  10142640  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 40452
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JORGE ALEXANDRE LUCAS GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79046184

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ALEXANDRE LUCAS GARCIA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79046184 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

528188  14/OCT/2015  85900  10123998  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE
ALEXANDRE LUCAS GARCIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79046184 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

528188  14/OCT/2015  85900  10123998  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 41452
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LUIS FELIPE ESTUPINAN TIBADUIZA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79142647

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS FELIPE ESTUPINAN TIBADUIZA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79142647 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

544534  21/OCT/2015  85900  10138117  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS FELIPE
ESTUPINAN TIBADUIZA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79142647 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

544534  21/OCT/2015  85900  10138117  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 41560
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JORGE ELIAS JIMENEZ VISCAINO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79151053

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JORGE ELIAS JIMENEZ VISCAINO identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79151053 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

544719  21/OCT/2015  85900  10137964  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JORGE ELIAS
JIMENEZ VISCAINO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79151053 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

544719  21/OCT/2015  85900  10137964  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 42566
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CARLOS JULIO ALVARADO BOHORQUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79244294

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS JULIO ALVARADO BOHORQUEZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79244294 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

479375  24/SEP/2015  107400  10120078  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS
JULIO ALVARADO BOHORQUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79244294 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

479375  24/SEP/2015  107400  10120078  

VALOR TOTAL :  CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 44001
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ALVARO ENRIQUE MORA LOSADA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79325076

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ALVARO ENRIQUE MORA LOSADA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79325076 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

506158  21/OCT/2015  322200  10312874  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALVARO
ENRIQUE MORA LOSADA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79325076 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

506158  21/OCT/2015  322200  10312874  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 64505
FECHA DEL ACTO: 24/MAY/2019

NOMBRE: ARISTIDES  MOSQUERA BELTRAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79352936

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ARISTIDES  MOSQUERA BELTRAN identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79352936 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

567515  16/MAY/2019  220800  23285529  

567517  16/MAY/2019  414100  23285530  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARISTIDES
MOSQUERA BELTRAN identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79352936 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

567515  16/MAY/2019  220800  23285529  

567517  16/MAY/2019  414100  23285530  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 65887
FECHA DEL ACTO: 24/MAY/2019

NOMBRE: LUIS ALFONSO MENDOZA GONZALEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79398054

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ALFONSO MENDOZA GONZALEZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79398054 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

567975  16/MAY/2019  828100  23292248  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS
ALFONSO MENDOZA GONZALEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79398054 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

567975  16/MAY/2019  828100  23292248  

VALOR TOTAL :  OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 46712
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CARLOS ISMAEL BEJARANO RODRIGUEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79467697

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CARLOS ISMAEL BEJARANO RODRIGUEZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79467697 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

492878  29/SEP/2015  85900  10120344  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARLOS
ISMAEL BEJARANO RODRIGUEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79467697 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

492878  29/SEP/2015  85900  10120344  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 49782
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: LUIS ARMIN BERMEO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79607714

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS ARMIN BERMEO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79607714 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

512301  06/OCT/2015  322200  10120159  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS ARMIN
BERMEO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79607714 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

512301  06/OCT/2015  322200  10120159  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 51925
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JIMMY DANNY FAJARDO SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79695104

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JIMMY DANNY FAJARDO SALAZAR identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79695104 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

515887  09/OCT/2015  21500  10130108  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JIMMY
DANNY FAJARDO SALAZAR identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79695104 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

515887  09/OCT/2015  21500  10130108  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 52131
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: GUILLERMO  PARRA CASALLAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79701973

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GUILLERMO  PARRA CASALLAS identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 79701973 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

495943  01/OCT/2015  21500  10124655  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUILLERMO
PARRA CASALLAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79701973 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

495943  01/OCT/2015  21500  10124655  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 53213
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ARLEY  CAMACHO CADENA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79738597

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ARLEY  CAMACHO CADENA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79738597 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

500595  29/SEP/2015  21500  10122846  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARLEY
CAMACHO CADENA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79738597 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

500595  29/SEP/2015  21500  10122846  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 54189
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: GUESLER ARTURO PENAGOS CAMACHO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79770500

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GUESLER ARTURO PENAGOS CAMACHO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79770500 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

516187  07/OCT/2015  21500  10127610  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GUESLER
ARTURO PENAGOS CAMACHO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79770500 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

516187  07/OCT/2015  21500  10127610  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 55102
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: FARDY  PENARANDA SUAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79812064

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  FARDY  PENARANDA SUAREZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79812064 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

537874  19/OCT/2015  21500  10137948  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FARDY
PENARANDA SUAREZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79812064 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

537874  19/OCT/2015  21500  10137948  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 57359
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: NELSON ALFREDO FONSECA SANDOVAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79889390

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON ALFREDO FONSECA SANDOVAL identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79889390 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

510727  07/OCT/2015  21500  10122477  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON
ALFREDO FONSECA SANDOVAL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79889390 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

510727  07/OCT/2015  21500  10122477  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 59286
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JHON JAMES ARENAS ANGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 79965177

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JHON JAMES ARENAS ANGEL identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 79965177 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

514041  08/OCT/2015  85900  10133053  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JHON JAMES
ARENAS ANGEL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 79965177 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

514041  08/OCT/2015  85900  10133053  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122221
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: VERGEL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8000574025

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  VERGEL identif icado(s) con N.I.T. y N° 8000574025 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

507282  13/OCT/2015  161100  10309080  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) VERGEL
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8000574025 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



507282  13/OCT/2015  161100  10309080  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122270
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ROQUIAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8001414285

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ROQUIAL identif icado(s) con N.I.T. y N° 8001414285 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

607029  24/NOV/2015  322200  10322755  

224399  19/MAY/2016  344700  10405412  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ROQUIAL
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8001414285 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

607029  24/NOV/2015  322200  10322755  

224399  19/MAY/2016  344700  10405412  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122305
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8001860611

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MIN identif icado(s) con N.I.T. y N° 8001860611 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

551864  09/NOV/2015  322200  10321086  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MIN
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8001860611 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



551864  09/NOV/2015  322200  10321086  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122340
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LEASING
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8002253859

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LEASING identif icado(s) con N.I.T. y N° 8002253859 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

559548  11/NOV/2015  322200  10322216  

661923  24/DIC/2015  322200  10342306  

677792  04/ENE/2016  322200  10346551  

714817  07/ENE/2016  322200  10348753  

807502  19/FEB/2016  322200  10347553  

282754  15/JUN/2016  344700  10425151  

283320  17/JUN/2016  344700  10426022  

369398  05/JUL/2016  344700  10440788  



Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEASING
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8002253859 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

559548  11/NOV/2015  322200  10322216  

661923  24/DIC/2015  322200  10342306  

677792  04/ENE/2016  322200  10346551  

714817  07/ENE/2016  322200  10348753  

807502  19/FEB/2016  322200  10347553  

282754  15/JUN/2016  344700  10425151  

283320  17/JUN/2016  344700  10426022  

369398  05/JUL/2016  344700  10440788  

VALOR TOTAL :  DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 62239
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: JUAN CARLOS GUZMAN MARIN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80063339

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JUAN CARLOS GUZMAN MARIN identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80063339 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

534583  16/OCT/2015  85900  10136896  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JUAN
CARLOS GUZMAN MARIN identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80063339 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

534583  16/OCT/2015  85900  10136896  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 63033
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: IVAN DARIO GOMEZ MEJIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80098037

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  IVAN DARIO GOMEZ MEJIA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80098037 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

564116  03/NOV/2015  50460  10308920  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) IVAN DARIO
GOMEZ MEJIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80098037 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

564116  03/NOV/2015  50460  10308920  

VALOR TOTAL :  CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 65863
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: WILSON ARTURO MUÑOZ DIAZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80187101

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  WILSON ARTURO MUÑOZ DIAZ identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80187101 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

514336  08/OCT/2015  171800  10129488  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILSON
ARTURO MUÑOZ DIAZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80187101 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

514336  08/OCT/2015  171800  10129488  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 68853
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ARLEY  LOPEZ PADILLA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80323341

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ARLEY  LOPEZ PADILLA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80323341 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

516418  09/OCT/2015  85900  10132437  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ARLEY
LOPEZ PADILLA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80323341 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

516418  09/OCT/2015  85900  10132437  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 5853
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: GERARDO  MARCELO

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8035514

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GERARDO  MARCELO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 8035514 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

538356  19/OCT/2015  21500  10139505  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GERARDO
MARCELO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 8035514 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

538356  19/OCT/2015  21500  10139505  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 69087
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: FLORO BENJAMIN QUIROGA SANCHEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80367121

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  FLORO BENJAMIN QUIROGA SANCHEZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80367121 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

512437  02/OCT/2015  53650  10128686  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FLORO
BENJAMIN QUIROGA SANCHEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80367121 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

512437  02/OCT/2015  53650  10128686  

VALOR TOTAL :  CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 69329
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: FERNANDO  HERNANDEZ LUIS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80380144

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  FERNANDO  HERNANDEZ LUIS identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80380144 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

16893  29/SEP/2015  322200  10115026  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FERNANDO
HERNANDEZ LUIS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80380144 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

16893  29/SEP/2015  322200  10115026  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 69854
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LINDOLFO  MOSCA MORALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80421653

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LINDOLFO  MOSCA MORALES identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80421653 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

553691  26/OCT/2015  322200  10146747  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LINDOLFO
MOSCA MORALES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80421653 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

553691  26/OCT/2015  322200  10146747  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 102920
FECHA DEL ACTO: 24/MAY/2019

NOMBRE: ORLANDO AUGUSTO RIANO BRAVO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80423809

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ORLANDO AUGUSTO RIANO BRAVO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80423809 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

114992  21/FEB/2019  220800  22669477  

579391  22/MAY/2019  220800  23240947  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ORLANDO
AUGUSTO RIANO BRAVO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80423809 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

114992  21/FEB/2019  220800  22669477  

579391  22/MAY/2019  220800  23240947  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 70461
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ALEXANDER  QUINTERO TORRES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80470567

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEXANDER  QUINTERO TORRES identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 80470567 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

3430  28/OCT/2015  15464400  10147456  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEXANDER
QUINTERO TORRES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80470567 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

3430  28/OCT/2015  15464400  10147456  

VALOR TOTAL :  QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 70988
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: OSCAR WILDEN GALEANO LOPEZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80622607

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  OSCAR WILDEN GALEANO LOPEZ identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 80622607 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

492920  29/SEP/2015  85900  10111843  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) OSCAR
WILDEN GALEANO LOPEZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80622607 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

492920  29/SEP/2015  85900  10111843  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 72210
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: NELSON STICK HIGUERA ESPITIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80749729

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  NELSON STICK HIGUERA ESPITIA identif icado(s) con CEDULA
DE CIUDADANIA y N° 80749729 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

524221  13/OCT/2015  21500  10138381  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) NELSON
STICK HIGUERA ESPITIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80749729 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

524221  13/OCT/2015  21500  10138381  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 72976
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: DANIEL ALEXANDER BARRERA VIDALES
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80772998

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DANIEL ALEXANDER BARRERA VIDALES identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80772998 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

499845  05/OCT/2015  85900  10128270  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANIEL
ALEXANDER BARRERA VIDALES identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80772998 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

499845  05/OCT/2015  85900  10128270  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 73479
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: RONAL ALFONSO GALINDO GARCIA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80800572

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  RONAL ALFONSO GALINDO GARCIA identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80800572 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

534726  16/OCT/2015  85900  10137645  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) RONAL
ALFONSO GALINDO GARCIA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80800572 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

534726  16/OCT/2015  85900  10137645  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 73821
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: YESID ESTEVAN ANZOLA CORREDOR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80810972

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  YESID ESTEVAN ANZOLA CORREDOR identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80810972 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

561592  28/OCT/2015  21500  10148885  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) YESID
ESTEVAN ANZOLA CORREDOR identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80810972 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

561592  28/OCT/2015  21500  10148885  

VALOR TOTAL :  VEINTIUNO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 73859
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: IVAN ANDRES LEYVA PORRAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80811857

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  IVAN ANDRES LEYVA PORRAS identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 80811857 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

560852  28/OCT/2015  85900  10145669  

43685  07/MAR/2016  91900  10255232  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) IVAN
ANDRES LEYVA PORRAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80811857 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

560852  28/OCT/2015  85900  10145669  

43685  07/MAR/2016  91900  10255232  

VALOR TOTAL :  CIENTO SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 74737
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: WILLIAM ALFONSO OSPINA SALAZAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 80853910

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  WILLIAM ALFONSO OSPINA SALAZAR identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80853910 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

502325  02/OCT/2015  644400  10128257  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILLIAM
ALFONSO OSPINA SALAZAR identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 80853910 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

502325  02/OCT/2015  644400  10128257  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122469
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: CARXI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8300495717

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  CARXI identif icado(s) con N.I.T. y N° 8300495717 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

497103  15/OCT/2015  16790  10309585  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) CARXI
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8300495717 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



497103  15/OCT/2015  16790  10309585  

VALOR TOTAL :  DIEZ Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122515
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LOCALWAN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8300660495

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LOCALWAN identif icado(s) con N.I.T. y N° 8300660495 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

606665  24/NOV/2015  322200  10323507  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LOCALWAN
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8300660495 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



606665  24/NOV/2015  322200  10323507  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122537
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: G
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8300758356

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  G identif icado(s) con N.I.T. y N° 8300758356 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

519342  14/OCT/2015  322200  10303204  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) G identif icado
con ( N.I.T. y N° 8300758356 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



519342  14/OCT/2015  322200  10303204  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122610
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: QUEST
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8301060362

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  QUEST identif icado(s) con N.I.T. y N° 8301060362 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

688191  24/DIC/2015  322200  10328375  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) QUEST
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8301060362 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



688191  24/DIC/2015  322200  10328375  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122639
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8301211981

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LA identif icado(s) con N.I.T. y N° 8301211981 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

519514  14/OCT/2015  322200  10303067  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LA
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8301211981 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



519514  14/OCT/2015  322200  10303067  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122658
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ORGANIZACIO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8301328644

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ORGANIZACIO identif icado(s) con N.I.T. y N° 8301328644 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

609809  24/NOV/2015  81930  10319646  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es)
ORGANIZACIO identif icado con ( N.I.T. y N° 8301328644 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

609809  24/NOV/2015  81930  10319646  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 123655
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017
NOMBRE: HUGO A OLARTE M

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE EXTRANJERIA
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 84034767

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  HUGO A OLARTE M identif icado(s) con CEDULA DE
EXTRANJERIA y N° 84034767 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

508467  06/OCT/2015  322200  10131541  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HUGO A
OLARTE M identif icado con ( CEDULA DE EXTRANJERIA y N° 84034767 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

508467  06/OCT/2015  322200  10131541  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 76601
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: GABRIEL CRESPO CHARRY
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 85168643

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GABRIEL CRESPO CHARRY identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 85168643 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

501322  02/OCT/2015  85900  10122198  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GABRIEL
CRESPO CHARRY identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 85168643 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

501322  02/OCT/2015  85900  10122198  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122797
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: BANCO FINANDINA S.A.
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8600518946

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  BANCO FINANDINA S.A. identif icado(s) con N.I.T. y N°
8600518946 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

589336  20/NOV/2015  322200  10326849  

589431  20/NOV/2015  322200  10326375  

608643  24/NOV/2015  201375  10316104  

691604  24/DIC/2015  322200  10337011  

693116  24/DIC/2015  322200  10331477  

710146  08/ENE/2016  1370  10349866  

710353  08/ENE/2016  1370  10350213  

747753  27/ENE/2016  322200  10346962  



754531  27/ENE/2016  322200  10353008  

767397  08/FEB/2016  322200  10362451  

805186  19/FEB/2016  322200  10356575  

805306  19/FEB/2016  322200  10356861  

73262  01/ABR/2016  172300  10376481  

74231  01/ABR/2016  344700  10374857  

75239  01/ABR/2016  344700  10376477  

125763  20/ABR/2016  344700  10378510  

127399  20/ABR/2016  344700  10384282  

130905  20/ABR/2016  344700  10382854  

178748  04/MAY/2016  344700  10386901  

179430  04/MAY/2016  344700  10388733  

183573  04/MAY/2016  344700  10391083  

183671  04/MAY/2016  344700  10390824  

185477  04/MAY/2016  344700  10389411  

185603  04/MAY/2016  344700  10389794  

186433  04/MAY/2016  344700  10390693  

186455  04/MAY/2016  344700  10390635  

224698  19/MAY/2016  344700  10395714  

225580  19/MAY/2016  344700  10402408  

228202  19/MAY/2016  344700  10403355  

228803  19/MAY/2016  344700  10402036  

229469  19/MAY/2016  344700  10400508  

230673  19/MAY/2016  344700  10404763  

234882  19/MAY/2016  344700  10402918  

254724  02/JUN/2016  344700  10405663  

257483  02/JUN/2016  344700  10411534  

259593  02/JUN/2016  344700  10410633  

262002  02/JUN/2016  344700  10413525  

262205  02/JUN/2016  344700  10412946  

288203  17/JUN/2016  344700  10416779  

289985  17/JUN/2016  344700  10416057  



291029  17/JUN/2016  344700  10417921  

318302  28/JUN/2016  344700  10423384  

321290  28/JUN/2016  344700  10423763  

321320  28/JUN/2016  344700  10423822  

324784  28/JUN/2016  344700  10426686  

346912  06/JUL/2016  344700  10430241  

349783  06/JUL/2016  344700  10433550  

350574  06/JUL/2016  344700  10428680  

421152  29/JUL/2016  344700  10437656  

422345  29/JUL/2016  344700  10443690  

423176  29/JUL/2016  344700  12973891  

427074  29/JUL/2016  344700  10446269  

430261  29/JUL/2016  344700  12977935  

432253  29/JUL/2016  344700  10439059  

461357  08/AGO/2016  344700  12980372  

463850  08/AGO/2016  344700  12985551  

469398  08/AGO/2016  344700  12983662  

506079  22/AGO/2016  344700  12991358  

506613  22/AGO/2016  344700  12992556  

510490  22/AGO/2016  344700  12991521  

512530  22/AGO/2016  344700  12992280  

512617  22/AGO/2016  344700  12992424  

513540  22/AGO/2016  344700  12994142  

612769  27/SEP/2016  344700  13006731  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BANCO
FINANDINA S.A. identif icado con ( N.I.T. y N° 8600518946 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



589336  20/NOV/2015  322200  10326849  

589431  20/NOV/2015  322200  10326375  

608643  24/NOV/2015  201375  10316104  

691604  24/DIC/2015  322200  10337011  

693116  24/DIC/2015  322200  10331477  

710146  08/ENE/2016  1370  10349866  

710353  08/ENE/2016  1370  10350213  

747753  27/ENE/2016  322200  10346962  

754531  27/ENE/2016  322200  10353008  

767397  08/FEB/2016  322200  10362451  

805186  19/FEB/2016  322200  10356575  

805306  19/FEB/2016  322200  10356861  

73262  01/ABR/2016  172300  10376481  

74231  01/ABR/2016  344700  10374857  

75239  01/ABR/2016  344700  10376477  

125763  20/ABR/2016  344700  10378510  

127399  20/ABR/2016  344700  10384282  

130905  20/ABR/2016  344700  10382854  

178748  04/MAY/2016  344700  10386901  

179430  04/MAY/2016  344700  10388733  

183573  04/MAY/2016  344700  10391083  

183671  04/MAY/2016  344700  10390824  

185477  04/MAY/2016  344700  10389411  

185603  04/MAY/2016  344700  10389794  

186433  04/MAY/2016  344700  10390693  

186455  04/MAY/2016  344700  10390635  

224698  19/MAY/2016  344700  10395714  

225580  19/MAY/2016  344700  10402408  

228202  19/MAY/2016  344700  10403355  

228803  19/MAY/2016  344700  10402036  

229469  19/MAY/2016  344700  10400508  

230673  19/MAY/2016  344700  10404763  



234882  19/MAY/2016  344700  10402918  

254724  02/JUN/2016  344700  10405663  

257483  02/JUN/2016  344700  10411534  

259593  02/JUN/2016  344700  10410633  

262002  02/JUN/2016  344700  10413525  

262205  02/JUN/2016  344700  10412946  

288203  17/JUN/2016  344700  10416779  

289985  17/JUN/2016  344700  10416057  

291029  17/JUN/2016  344700  10417921  

318302  28/JUN/2016  344700  10423384  

321290  28/JUN/2016  344700  10423763  

321320  28/JUN/2016  344700  10423822  

324784  28/JUN/2016  344700  10426686  

346912  06/JUL/2016  344700  10430241  

349783  06/JUL/2016  344700  10433550  

350574  06/JUL/2016  344700  10428680  

421152  29/JUL/2016  344700  10437656  

422345  29/JUL/2016  344700  10443690  

423176  29/JUL/2016  344700  12973891  

427074  29/JUL/2016  344700  10446269  

430261  29/JUL/2016  344700  12977935  

432253  29/JUL/2016  344700  10439059  

461357  08/AGO/2016  344700  12980372  

463850  08/AGO/2016  344700  12985551  

469398  08/AGO/2016  344700  12983662  

506079  22/AGO/2016  344700  12991358  

506613  22/AGO/2016  344700  12992556  

510490  22/AGO/2016  344700  12991521  

512530  22/AGO/2016  344700  12992280  

512617  22/AGO/2016  344700  12992424  

513540  22/AGO/2016  344700  12994142  

612769  27/SEP/2016  344700  13006731  



VALOR TOTAL :  VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
QUINCE PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122813
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: THYSSEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8600662641

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  THYSSEN identif icado(s) con N.I.T. y N° 8600662641 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

606873  24/NOV/2015  322200  10323092  

743553  27/ENE/2016  322200  10340509  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) THYSSEN
 identif icado con ( N.I.T. y N° 8600662641 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

606873  24/NOV/2015  322200  10323092  

743553  27/ENE/2016  322200  10340509  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 76770
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: WILFREDO  MENDEZ QUINTERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 86009966

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  WILFREDO  MENDEZ QUINTERO identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 86009966 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

581059  04/NOV/2015  322200  10149483  

19799  16/JUN/2016  344700  10546863  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) WILFREDO
MENDEZ QUINTERO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 86009966 ), por las siguientes
sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

581059  04/NOV/2015  322200  10149483  

19799  16/JUN/2016  344700  10546863  

VALOR TOTAL :  SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 76934
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: DEIVID ALEJANDRO SABOGAL BALLEN
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 86065284

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DEIVID ALEJANDRO SABOGAL BALLEN identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 86065284 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

574301  03/NOV/2015  52140  10308039  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DEIVID
ALEJANDRO SABOGAL BALLEN identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 86065284 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

574301  03/NOV/2015  52140  10308039  

VALOR TOTAL :  CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 76943
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LUIS FERNANDO MONTOYA ALVAREZ
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 86066068

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUIS FERNANDO MONTOYA ALVAREZ identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 86066068 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

454684  30/SEP/2015  80500  10303699  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUIS
FERNANDO MONTOYA ALVAREZ identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 86066068 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

454684  30/SEP/2015  80500  10303699  

VALOR TOTAL :  OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 77059
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: ALEJANDRO TELLEZ ARIAS
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 86495470

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  ALEJANDRO TELLEZ ARIAS identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 86495470 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

512361  07/OCT/2015  85900  10078210  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) ALEJANDRO
TELLEZ ARIAS identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 86495470 ), por las siguientes sumas de
dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

512361  07/OCT/2015  85900  10078210  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 113727
FECHA DEL ACTO: 24/MAY/2019

NOMBRE: JOSE DEL CARMEN URIBE GUERRERO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 88270062

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  JOSE DEL CARMEN URIBE GUERRERO identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 88270062 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

535222  21/MAY/2019  414100  23248314  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) JOSE DEL
CARMEN URIBE GUERRERO identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 88270062 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

535222  21/MAY/2019  414100  23248314  

VALOR TOTAL :  CUATROCIENTOS CATORCE MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122901
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: GASEOSAS POSADA TOBO
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 8909039395

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  GASEOSAS POSADA TOBO identif icado(s) con N.I.T. y N°
8909039395 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

523002  27/OCT/2015  322200  10315617  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) GASEOSAS
POSADA TOBO identif icado con ( N.I.T. y N° 8909039395 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

523002  27/OCT/2015  322200  10315617  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 121327
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: MUNICIPIO DE TOCAMCI
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 899999428

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  MUNICIPIO DE TOCAMCI identif icado(s) con N.I.T. y N°
899999428 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

507835  20/OCT/2015  4960  10312206  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) MUNICIPIO DE
TOCAMCI identif icado con ( N.I.T. y N° 899999428 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



507835  20/OCT/2015  4960  10312206  

VALOR TOTAL :  CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122938
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: FUNDACION
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000222733

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  FUNDACION identif icado(s) con N.I.T. y N° 9000222733 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

573558  03/NOV/2015  322200  10310945  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) FUNDACION
 identif icado con ( N.I.T. y N° 9000222733 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



573558  03/NOV/2015  322200  10310945  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 122955
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: TRANSLOGISTIC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9000441161

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  TRANSLOGISTIC identif icado(s) con N.I.T. y N° 9000441161 ,
acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

574377  03/NOV/2015  322200  10308759  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es)
TRANSLOGISTIC identif icado con ( N.I.T. y N° 9000441161 ), por las siguientes sumas de dinero y
conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

574377  03/NOV/2015  322200  10308759  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 123061
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: METAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002007025

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  METAL identif icado(s) con N.I.T. y N° 9002007025 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

562142  13/NOV/2015  322200  10323547  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) METAL
 identif icado con ( N.I.T. y N° 9002007025 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



562142  13/NOV/2015  322200  10323547  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 123072
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: DACELCOM
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9002157916

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DACELCOM identif icado(s) con N.I.T. y N° 9002157916 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

567901  03/NOV/2015  111040  10309378  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DACELCOM
 identif icado con ( N.I.T. y N° 9002157916 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



567901  03/NOV/2015  111040  10309378  

VALOR TOTAL :  CIENTO ONCE MIL CUARENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 123117
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: PVC
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003069669

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  PVC identif icado(s) con N.I.T. y N° 9003069669 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

579081  10/NOV/2015  161100  10319670  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) PVC
 identif icado con ( N.I.T. y N° 9003069669 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



579081  10/NOV/2015  161100  10319670  

VALOR TOTAL :  CIENTO SESENTA Y UN MIL CIEN PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 123149
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LUMANA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003650570

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LUMANA identif icado(s) con N.I.T. y N° 9003650570 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

567077  03/NOV/2015  322200  10306488  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LUMANA
 identif icado con ( N.I.T. y N° 9003650570 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



567077  03/NOV/2015  322200  10306488  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 123168
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: INGGAR
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: N.I.T.

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9003943783

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  INGGAR identif icado(s) con N.I.T. y N° 9003943783 , acto
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

570638  03/NOV/2015  322200  10305985  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) INGGAR
 identif icado con ( N.I.T. y N° 9003943783 ), por las siguientes sumas de dinero y conceptos:

TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  



570638  03/NOV/2015  322200  10305985  

VALOR TOTAL :  TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 78309
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: HENRY  OSPINA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93124092

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  HENRY  OSPINA identif icado(s) con CEDULA DE CIUDADANIA y
N° 93124092 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

562149  10/NOV/2015  90440  10321999  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) HENRY
OSPINA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93124092 ), por las siguientes sumas de dinero
y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

562149  10/NOV/2015  90440  10321999  

VALOR TOTAL :  NOVENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 78765
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: BERLEY  CRUZ SABOGAL
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 93349149

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  BERLEY  CRUZ SABOGAL identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 93349149 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

557238  27/OCT/2015  85900  10147450  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) BERLEY
CRUZ SABOGAL identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 93349149 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

557238  27/OCT/2015  85900  10147450  

VALOR TOTAL :  OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 6318
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: DANILO  RAMIREZ AVILA
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9434587

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  DANILO  RAMIREZ AVILA identif icado(s) con CEDULA DE
CIUDADANIA y N° 9434587 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

563950  03/NOV/2015  45660  10308295  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) DANILO
RAMIREZ AVILA identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9434587 ), por las siguientes sumas
de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

563950  03/NOV/2015  45660  10308295  

VALOR TOTAL :  CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD D.C
SUBDIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN COACTIVA

  MANDAMIENTO DE PAGO RESOLUCION No. 6535
FECHA DEL ACTO: 20/ABR/2017

NOMBRE: LEONEL FABIAN TORO CASTRILLON
TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CEDULA DE CIUDADANIA

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 9738602

La Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad, en uso de sus facultades
legales y reglamentaria, en especial las conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y su Derecho
Reglamentario 4473 de 2006 y lo estipulado en la Resolución No. 326 de 2012; procede a librar
Mandamiento de Pago, previo a la exposición de los siguientes:

CONSIDERANDO

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las Autoridades de Tránsito tienen
la facultad de adelantar cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se
adelantara por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario, conforme a lo dispuesto en el
artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 y articulo 100 de la Ley 1437 de 2011.

Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con  el artículo
99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga una multa constituye título
que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por constar en él una obligación clara,
expresa y actualmente exigible. Cumplidas las características del título para este caso es procedente
adelantar cobro coactivo a favor de la Secretaría de Movilidad.

Que el(los) Acto(s) Administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) merito ejecutivo,
pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), por lo que se
procede a librar Mandamiento de Pago, de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto
Tributario Nacional.

Que mediante la(s) Resolución(es) adelante relacionadas la Autoridad de Tránsito declaró como
contraventor  a él(la)(los) señor(a)(es)  LEONEL FABIAN TORO CASTRILLON identif icado(s) con
CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9738602 , acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en f irme.

 TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)

688018  24/DIC/2015  12870  10326529  

Que por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de
Movilidad, en uso de sus facultades legales y reglamentarias.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago de conformidad con el artículo 826 del Estatuto
Tributario a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad, en contra del(la)(los) señor(a)(es) LEONEL
FABIAN TORO CASTRILLON identif icado con ( CEDULA DE CIUDADANIA y N° 9738602 ), por las
siguientes sumas de dinero y conceptos:



TITULO EJECUTIVO  DE FECHA  POR VALOR DE ($)  COMPARENDO(S)  

688018  24/DIC/2015  12870  10326529  

VALOR TOTAL :  DOCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE

Mas los interés moratorios  que se causen, desde que se hizo exigible la obligación y hasta el pago total
de la misma, además de las costas ocacionadas en el presente proceso de acuerdo al artículo 136 de la
ley  769 de 2002.

ARTÍCULO SEGUNDO: Citar al deudor o su representante legal, para que en el término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la recepción de la citación, comparezca a notif icarse personalmente del
Mandamiento de Pago.  En caso de no comparecer a notif icarse personalmente dentro de los términos
informados en la citación enviada, la notif icación del presente Acto se surtirá por correo conforme al
artículo 826 del E.T.N, y si esta notif icación por correo enviada a la dirección informada por el
contraventor  es devuelta por cualquier razón o si no hay direccion informada por el deudor el acto  se
notif icará mediante Aviso, conforme lo dispone el artículo 563 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO TERCERO: Advertir al ejecutado que dispone de quince (15) días, a partir del día siguiente a
la fecha de notif icación del  presente Mandamiento de Pago, para cancelar el monto de la deuda con sus
respectivos intereses o proponer las excepciones legales contempladas en los artículo 831 del Estatuto
Tributario Nacional.

ARTÍCULO CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios,
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que sea
titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, f inancieros,
compañías de seguros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el país. En el evento
de no denunciar bienes al momento de la notif icación, se procederá a oficiar a las diferentes entidades,
según lo estableció en los artículos 825 y 837 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno, al tenor de lo dispuesto
en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD




